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Informe Producción didáctica 

Los efectos del uso desmedido de los dispositivos electrónicos en los hábitos del sueño y los 
niveles de actividad física en adolescentes 

Justin Josué Rojas Mora, Emmanuel Madrigal Rojas 
 
Escuela Ciencias del Movimiento Humano y Calidad de Vida, Universidad Nacional de Costa Rica, Heredia, Costa Rica. 

Resumen: Esta producción está enfocada en cómo afecta el uso excesivo de los dispositivos 
electrónicos y la baja actividad física a los adolescentes, tanto en aspectos físicos como en la calidad 
de sueño. La información utilizada fue tomada de bases de datos y artículos científicos actuales para 
brindar la información más exacta. Se exponen factores negativos del uso excesivo de los 
dispositivos electrónicos, así como también el cómo esto se relaciona con un nivel bajo de actividad 
física y altos niveles de sedentarismo, al mismo tiempo se brindan recomendaciones para la buena 
gestión del tiempo libre y la importancia de la actividad en la vida de las personas. La información se 
presenta por medio de una página web, con diversos apartados para navegar de manera más sencilla 
en el subtema que nos queremos centrar, y cuenta con dos test para conocer el nivel de sueño y los 
niveles de actividad física de cada persona que guste conocer su estado. 

Palabras Clave: Salud Mental, Sueño, Deporte, Tiempo libre y Calidad de vida. 
 

Introducción 

La salud mental en la actualidad es un tema el cuál se debe de fomentar e incentivar en todo 

tipo de persona, ya que, comúnmente conforme avanza el tiempo, esta se ha ido dejando de lado e 

incluso deteriorando en los y las adolescentes, por lo que nos deja una problemática en dicha 

población, esto no quiere decir que los adolescentes sean los únicos afectados, sin embargo, en su 

gran mayoría son los que poseen mayor desequilibrio en este tema (Cuenca et al, 2020). 

La salud mental nos da las capacidades sociales que rigen nuestra forma de llevar a cabo 

nuestra forma de actuar, pensar y ver las cosas, si esta se ve afectada puede intervenir en nuestro 

estado emocional, social y psicológico (Arce, 2020). 



     
 

 
 

 

La OMS (2021) establece que el deterioro de esta se puede ver atribuida por acciones simples, 

que podrían parecer insignificantes como el dormir mal (trastornos de sueño), el uso de psicotrópicos 

o incluso factores como enfermedades en las cuales se podrían mencionar la depresión, estrés y 

ansiedad arraigados al uso excesivo de la tecnología. 

La constante innovación de aparatos electrónicos ha propiciado un uso descomunal de las 

nuevas tecnologías, la cual agrupa numerosas plataformas digitales como Facebook, Instagram, 

WhatsApp, Twitter, Ticktock, YouTube entre otras, las cuales han venido a ocupar un gran espacio del 

tiempo en los adolescentes, generando múltiples distracciones que desplazan su atención de las 

actividades más importantes del día a día debido al uso desmedido de estas tecnologías (Pérez, 2013; 

Heras, Garrote y Lara, 2012). 

En un estudio realizado por Cusco (2022), se tuvo una muestra de 106 alumnos y logró 

evidenciar que un 27% de estos, pasaban frente a la pantalla del celular durante mucho tiempo, y 

acotaban que lo utilizaban en cualquier lugar, aula, reuniones o actividades. Por otro lado, un 10% 

afirmó que utilizaban dichos dispositivos en momentos indebidos que implicaban irresponsabilidad y 

por último, los estudiantes daban respuesta negativas ante la hipótesis planteada sobre los daños que 

puede generar el uso desmedido sobre las articulaciones y otros problemas físicos (Cuzco, 2022). 

Cruz y Durán (2020) y Rivera-Tapia et al. (2018) aportan que un uso excesivo logra que los 

adolescentes excluyan actividades importantes como estudiar, compartir con su familia o amigos, 

realizar ejercicio o practicar algún deporte, esto genera de alguna forma el aislamiento social por la 

dependencia del uso excesivo de internet o videojuegos, por lo cual es importante que el adolescente 

sea asesorado y supervisado por un adulto responsable, ya que, estas plataformas cuentan con 

contenidos referentes a la violencia, racismo, movimientos radicales, violencia de género, homofobia 

y prácticas sexuales inapropiadas. 

En la etapa de la adolescencia se manifiestan cambios que requieren de buenos hábitos de 

sueño, por lo cual es indispensable que se descansen entre 8 y 10 horas para un desarrollo 

psicofisiológico apropiado (Martínez y González, 2014).  



     
 

 
 

 

Según Díaz-Vicario, Mercader y Gairín (2020) el uso de las TIC´s tiene una gran incidencia 

nociva en el sueño de los adolescentes la cual en la pandemia se vio altamente potenciada por la 

facilidad del uso de diversas plataformas para entretener a la población durante este periodo dejando 

severas secuelas. 

El uso desmedido y sin supervisión de estas plataformas desarrolla efectos negativos en sus 

relaciones interpersonales, ya que muchas de estas proveen contenido audio visual estimulante y 

alteran el ciclo circadiano desarrollando un incremento de alteraciones en los patrones de 

comportamiento como cambios de humor, uso de sustancias e ideaciones suicidas propiciadas por el 

insomnio y en algunos casos la depresión arraigada al Ciberbullying (Celis et al, 2022; Bermello, 2016). 

Si hablamos del trastorno de sueño años atrás, era algo que quizá no se le daba tanta 

importancia y había información limitada, sin embargo, ahora, los estudios han dado mucho énfasis a 

este, pues, cada día se vuelve más común entre toda la población, desde los niños hasta las personas 

adultas mayores, dejando así consecuencias en estos entre las mayormente mencionadas se 

encuentra la disminución de la productividad funcional, capacidad intelectual, reducción del 

rendimiento académico, irritabilidad o cambios de humor repentinos, induciendo a las personas a optar 

por conductas adictivas a los psicotrópicos e incluso pueden llegar a desarrollar el síndrome de déficit 

de atención e hiperactividad (Masalán et al, 2013; Portuondo et al, 2000; Merino y Pin, 2013).  

Los autores Moncada y Chacón (2012) aportan que, en los últimos años hay muchos estudios 

que advierten sobre el incremento del sedentarismo y la disminución de la actividad física en los 

adolescentes, los cambios sociales y de comportamiento en las últimas décadas están generando un 

mayor riesgo de desarrollar obesidad y sus implicaciones, como la diabetes, problemas respiratorios 

y enfermedades cardiovasculares, entre otras. 

Según Velázquez (2021) expone que actualmente los motivos de los bajos niveles de actividad 

física se centra en el aumento del uso de dispositivos electrónicos, como teléfonos inteligentes, 

tabletas y computadoras ya que estos dispositivos electrónicos tienden a ser una actividad sedentaria 

propiciando que los adolescentes pasen largos períodos de tiempo sentados o acostados, sin realizar 

actividad física, generando muchas veces el establecimiento de un hábito perjudicial para su salud, 

propiciando el surgimiento de enfermedades.  



     
 

 
 

 

El tiempo libre dedicado al ocio por parte de los jóvenes se ha visto intimidado por el uso 

desmedido de esta tecnología, ya que actualmente los jóvenes en lugar de participar en deportes, 

juegos al aire libre u otras formas de ejercicio, están dedicando largos periodos de tiempo a navegar 

por las distintas plataformas interactivas que proporcionan estos dispositivos tecnológicos, 

repercutiendo en una reducción de la práctica diaria de actividad física y los niveles en la calidad del 

sueño (Justiniano, 2019). 

Los malos hábitos de sueño están ligados a la actividad física, pues, esta puede desencadenar 

efectos negativos en el rendimiento de las personas, haciendo qué, no se pueda dar el máximo en el 

deporte o actividad que se esté realizando. El exceso de fatiga logra un incremento en el cortisol e 

impulsa al cuerpo a consumir la proteína de reserva, y esto genera qué las lesiones sean más 

frecuentes (Reverter-Masia et al, 2017). 

El dormir de manera inadecuada, tiene un efecto a nivel mental que hace que se generen 

pensamientos negativos, dónde normalmente se idealiza rendirse constantemente e incluso 

físicamente no se puede continuar, y se entiende, ya que nuestro cuerpo al moverse utiliza energía, 

si no se tiene la energía necesaria se presentará fatiga muscular, sucede lo mismo con el descanso 

de mala calidad, los músculos sin haber iniciado la actividad se sentirán desgastados (Cervelló et al, 

2014). 

Por otro lado, existe evidencia científica que ha demostrado que, realizar actividad física 

mejora la calidad de sueño de las personas, independientemente la hora en la que se realice, esto 

debido a que logra una reducción del estrés, acumula cansancio físico que ayuda a conciliar de mejor 

manera el sueño y asimismo reduce las probabilidades de padecer de apnea de sueño (Reverter-

Masia et al, 2017). 

Según Hernando-Requejo et al. (2020) y García, (2016) exponen que los trastornos de sueño 

pueden desencadenar otro tipo de problemas que va a afectar la salud del individuo de manera 

indirecta, como lo es la adopción de hábitos alimenticios inapropiados, esto conlleva a que exista una 

alteración de los niveles de algunas hormonas que tienen protagonismo en el metabolismo de la 

persona, debido a desordenes en los tiempos de comidas.  

Los jóvenes y adolescentes en los últimos años han experimentado el mayor auge del 

desarrollo tecnológico, propiciando que estos manifiesten una adherencia significativa, en donde el 



     
 

 
 

 

uso de herramientas informativas para la exposición de información se ha convertido en un método 

eficiente para compartir conocimientos de forma creativa, entretenida y novedosa ya que permite tener 

una mayor accesibilidad debido al uso diario de los smartphone en población adolescente (Barros y 

Barros, 2015; Martínez, 2003). Por consiguiente, se va a hacer uso de una página web como 

herramienta para dar a conocer la problemática, en donde contarán con la facilidad de poder tomar 

anotaciones, ya que podrán interactuar en la plataforma avanzando o retrocediendo, visualizando de 

mejor manera la información y las recomendaciones que se van a brindar, y así generar una mayor 

comprensión, interés y concientización de los temas expuestos. 

El presente trabajo tiene como propósito asesorar y crear conciencia en los diferentes 

adolescentes y jóvenes del país sobre como interfiere el uso desmedido de los dispositivos 

electrónicos en los hábitos del sueño y los niveles de actividad física brindando de igual forma 

diferentes recomendaciones y sugerencias de cómo gestionar su tiempo para mantener una vida plena 

y saludable. 

Marco Referencial 

 En el presente apartado se va a desarrollar temas relacionados a las tecnologías y la 

incidencia de esta en la integración de malos hábitos que perjudiquen la salud de las personas como 

lo son la creación de los malos hábitos del sueño,  y los problemas que se desencadenan al dormir 

largos o pocos periodos de tiempo al día y como estos factores pueden llegar a repercutir en los niveles 

de actividad física del joven adolescente, de igual forma se evidenciara los beneficios que pueden 

percibir de una práctica moderada-vigorosa de actividad física y las consecuencias de mantener un 

bajo nivel de actividad física,  así mismo de cómo gestionar su tiempo para mantener una vida plena 

y saludable. 

TIC´s (Tecnologías de la Información y la Comunicación) 

Desde tiempos antiguos el ser humano siempre ha intentado crear formas de comunicarse 

con otros, como lo fueron las señas, sonidos o ilustración de figuras como formas rudimentarias de 

poder establecer una comunicación, sin embargo, en los últimos siglos, posterior a la revolución 

agrícola, la ciencia y la tecnología generaron nuevos mecanismos para transmitir el  conocimiento, 



     
 

 
 

 

como lo fue la creación del telégrafo con hilos, el cual con el transcurrir de poco tiempo desaparece el 

uso de los hilos, comenzándose a manifestar las primeras transmisiones inalámbricas proporcionadas 

por la manifestación de la radio y con el tiempo la televisión (Ávila, 2013). 

La revolución de las comunicaciones comenzó a manifestarse a la mitad del siglo pasado, 

dejando como termino sociedad del conocimiento, debido a los nuevos avances tecnológicos en la 

comunicación y a su alcance mundial con acceso instantáneo, gracias al desarrollo de satélites 

artificiales de comunicación, siendo los entes principales que permitieron la transmisión de señales de 

códigos, televisión y radio de forma casi inmediata a cualquier sector del planeta (Ávila, 2013; 

Sánchez-Pinilla, 2003). 

Años después gracias al avance tecnológico y de la comunicación se creó uno de los 

dispositivos más longevos del mundo, como lo es el teléfono celular, el cual se vino a convertir en una 

herramienta indispensable en el uso diario de las personas para poder establecer contacto con sus 

iguales a largas distancias (Rodríguez et al, 2005). 

Según Cruz, Pozo y Aushay (2019) establecen que las TIC´s aluden a un conjunto de recursos 

e instrumentos que se emplean para la distribución, administración y proceso de datos que permiten 

la producción, comunicación y tratamiento de información presentada en diversos códigos (texto, 

imagen, sonido, video, entre otros) a través de elementos tecnológicos, como: smartphone, 

computadoras, consolas, televisores, radio, entre otras, proporcionando a través de estos el acceso y 

el filtro de información en diferentes plataformas. Es decir son un conjunto variado de prácticas, 

herramientas y aprendizajes orientados a desarrollar una base sólida de conocimientos sustentados 

en hechos de carácter formativo e informativo, proporcionando que las generaciones de la última 

década experimenten el aumento acelerado de la tecnología y medios de comunicación, debido en 

gran parte a la aparición del internet, la cual se convirtió en un medio de innovación que permite 

obtener información, a través de la manifestación masiva de diversas plataformas digitales 

(Domínguez y García-Vallejo, 2009). 

La vida humana ha sido impactada en todos los ámbitos por las TIC´s debido a las 

características que atribuyen a la sociedad del conocimiento, y por todos los accesos que proporciona 



     
 

 
 

 

al desarrollo en las nuevas formas de comunicarse, organizarse, educar y aprender, en el entorno 

social debido a la transformación y evolución de la misma sociedad (Sánchez, 2008). 

La elaboración de nuevas tecnologías de información y comunicación han llegado para 

quedarse, convirtiéndose en un apoyo y facilitador de conocimientos en áreas como la medicina, 

ciencia y educación, proporcionando la creación de nuevos dispositivos electrónicos facilitadores en 

aplicación de conocimientos para el cuidado, la recreación y desarrollo en la sociedad mediante el uso 

de nuevos programas que permitan optimizar su realización (Domínguez y García-Vallejo 2009; 

Sánchez 2008). 

La constante innovación de los medios de comunicación ha revolucionado en un grado 

significativo la concepción socio afectiva, instaurando nuevas formas de comunicación, así mismo 

como espacios de formación, información, debate, reflexión, entre otros, inhibiendo las barreras del 

contacto físico-visual para socializar con otro individuo (Orosco y Pomasunco, 2022).g 

Los autores Sobkin & Evstigneeva (2004) aportan que para últimas encuestas realizadas en 

los años 90 en la cantidad de minutos que los y las adolescentes dedican al tiempo libre, se encuentra 

que la mayoría de las y los jóvenes invierten su tiempo en relacionarse con sus amigos y que muy 

poco se socializaba por medio del celular o la computadora, no obstante, para los años 2000, hubo un 

cambio notorio ya que el porcentaje de las y los adolescentes que socializaban por medio de una 

computadora o el celular, paso de un menos 2% a un 25%. Por otra parte, en un estudio realizado por 

Jiménez et al en el año (2012), expone que en países como España el uso del internet es del 87.1% 

en jóvenes con edades comprendidas entre 10 y 15 años, en donde el 65.8% de estos adolescentes 

cuenta con teléfono móvil, sin embargo, en jóvenes de entre 16 y 24 años, el uso del internet se vuelve 

más frecuente llegando a un 92.1%. 

Según datos proporcionados por investigaciones de Word stats en Sudamérica, se calcula 

que, en 2014, el uso de internet alcanzó el 54.7%, y que para el año 2015, esta cifra aumento al 57%. 

Por lo tanto, la emergente cultura digital implica que el internet va a formar parte de la vida cotidiana 

de las personas (Guaña-Moya et al. 2017). 

  



     
 

 
 

 

Influencia de la tecnología en el desarrollo adolescente 

La adolescencia no solo es un periodo de constantes cambios, sino también, una etapa en la 

que los riesgos y la vulnerabilidad, se manifiestan en la mayoría de las actividades que realizan, este 

es un periodo de adquisición de conductas para establecer una personalidad, dentro de su entorno 

social, sin embargo, muchas de estas conductas se ven altamente influenciadas por el uso de la 

tecnología y medios de comunicación como son los dispositivos electrónicos (Guzmán, 2008). 

El desarrollo tecnológico ha propiciado que los jóvenes cuenten cada vez con más y mejores 

herramientas con las que trasmitir datos, acceder a contenidos informativos y a su vez relacionarse 

con otras personas, no obstante, muchas de estas herramientas están correlacionadas con el uso de 

internet, es decir, la presencia de múltiples y variados soportes o herramientas de tipo digital que están 

enlazadas directamente al uso de esta (Vidal, 2006). 

Es ineludible el papel que ejerce la tecnología como fuente promotora del cambio conductual 

en el adolescente, el navegar por internet, el uso de diversos dispositivos electrónicos para enviar 

imágenes, videos o mensajes y el uso de redes sociales a propiciado en el adolescente el desarrollo 

de conductas inapropiadas, dejando secuelas nocivas en su salud mental, social y física debido a su 

excesivo (Allison et al, 2012). 

Uso excesivo de los dispositivos electrónicos en el adolescente 

El uso de los dispositivos electrónicos en las y los jóvenes se ha consagrado como un 

dispositivo tecnológico indispensable en la vida de los adolescentes, su fácil manejo y gran gama de 

herramientas han proporcionado que este elemento se convierta en uno de los pilares fundamentales 

de estas personas en la sociedad (Cerro, 2020). 

El binomio del internet y los dispositivos electrónicos en los últimos años han generado un 

cambio en la manera de relacionarse entre los seres humanos y su entorno, ya que el internet 

proporciona la creación de una identidad digital anónima, que esta sincronizado al uso los dispositivos 

electrónicos, el cual se convierte en la herramienta mediadora para adentrarse en este mundo digital 

que ofrece la posibilidad de socializar, descargar y observar contenido atractivo al gusto de la persona 

(Cuesta, 2019). 



     
 

 
 

 

Según Espinar y López (2009) los dispositivos electrónicos se ha transformado en una 

herramienta que sobrepasa más allá de su utilidad como instrumento de comunicación, se ha 

demostrado que el usarlo durante largos periodos de tiempo promueve su adicción,  especialmente 

en jóvenes que comprenden edades de entre 14 y 16 años, ya que estos se encuentran en una etapa 

donde se establecen la mayor parte conductas de riesgo y algunas de salud, debido a que la 

personalidad del joven aún no está lo suficientemente definida, por lo cual son más susceptibles e 

influenciables para la adquisición de determinados hábitos. 

El impacto global de las redes sociales en los adolescentes estudiantes es un desafío 

creciente e inevitable. Gracias al progreso tecnológico, ahora tienen la posibilidad de poseer teléfonos 

inteligentes, tabletas y computadoras que les brindan acceso a Internet y a una amplia gama de redes 

sociales que ofrecen información en tiempo real a través de video llamadas, blogs, chats y 

videoconferencias (Molina, 2021). 

El uso de redes sociales en adolescentes 

A lo largo de la historia, los dispositivos electrónicos han sido responsables de la evolución de 

las herramientas de comunicación, los jóvenes son quienes más frecuentemente utilizan estos 

dispositivos, sin considerar que cada vez dedican más tiempo y dinero para mantenerlos, en la última 

década las redes sociales se consagran como el medio de comunicación más importante en la 

actividad humana, llegándose a postular como un fenómeno, sin precedentes al crear las posibilidades 

para que los jóvenes se relacionen en línea e instauren un intercambio dinámico y comunicativo de 

pensamientos, permitiéndoles establecer intereses, actividades en común, amistad o vínculos 

(Concha et al, 2018).  

Según Hernández et al. (2017) aportan que las redes sociales se refieren a un conjunto de 

aplicaciones en línea diseñadas específicamente para fomentar la participación de grandes grupos de 

personas, recopilar y combinar contenido de diversas fuentes y usuarios, estas plataformas permiten 

a las personas conectarse con sus amigos y establecer nuevas amistades, con el objetivo de compartir 

contenido, interactuar y crear comunidades basadas en intereses similares, como el trabajo, la lectura, 

los juegos, la amistad y las relaciones interpersonales. 



     
 

 
 

 

Por otra parte Astorga-Aguilar y Schmidt-Fonseca (2019) comentan que debido a la facilidad 

que proporcionan las redes sociales como Instagram, Twitter, Facebook, WhatsApp, Snapchat, 

YouTube entre otros, se han convertido en medios virtuales muy utilizados por el grupo etario 

adolescente, como una fuente indispensable para socializar, siendo utilizado también por algunos 

jóvenes como una de las formas para disimular su timidez para poder interactuar ocasionando que se 

cree una adherencia significativa a su uso de forma irracional. No obstante, Malo-Cerrato et al (2018) 

aporta que muchos jóvenes emplean el uso de estos sitios webs, debido a que parte de brindar 

información personal de otros usuarios proporcionan material interactivo, como videos e imágenes 

sobre deporte, modas, música, alimentación entre otros, interviniendo muchas veces en el 

establecimiento de su personalidad. 

El manejo de las redes sociales puede favorecer o dificultar la construcción de la identidad de 

los adolescentes, ya que muchos de estos medios interactivos contienen información manipulada por 

entidades o personas sin conocimientos o evidencia no confiable sobre temas enfocados en el gusto 

del joven, haciendo que comiencen adoptar conductas pocas saludables debido a los contenidos que 

se observa, propiciando que estos comiencen a llevar a cabo acciones contraproducentes hacia su 

salud como consumir sustancias sin un conocimiento previo para elevar o disminuir su peso, realizarse 

cirugías para verse mejor estéticamente para ser aceptado por los demás (sociedad), comenzar a 

vestirse de forma sexualizada, comenzar a adoptar conductas agresivas, sentirse acomplejado o 

inseguro de su aspecto físico por los estereotipos impuestos por artistas o influencers, convirtiéndose 

en títeres de la tecnología (Molina, 2014).  

Según Armaza (2022) estos medios de socialización se han transformado en un fenómeno 

irreversible caracterizado por un constante despliegue de oportunidades para relacionarse con otros 

usuarios, brindando la oportunidad de compartir intereses, preocupaciones o necesidades, sin 

embargo, el uso desmedido de los dispositivos electrónicos en el tiempo para el uso de estos sitios 

webs, puede tornarse en una adicción en el joven, promoviendo un efecto negativo en el desarrollo de 

su vida cotidiana, como lo puede ser la alteración en el estado del ánimo, aislamiento social, ansiedad, 

baja autoestima o somnolencia, no obstante también sea evidenciado que la adicción a las redes 

sociales puede estar relacionada ampliamente con variables como la depresión, la ansiedad y la 

autoestima. 



     
 

 
 

 

Según Sánchez (2018) y Lenis (2014) aporta que el uso desmedido del tiempo dedicado a los diversos 

sitios webs puede repercutir en afectaciones de la salud, como: 

-Tendinitis, epicondilitis y bursitis. 

-Dolores musculares. 

-Desgaste de vista. 

-Obesidad. 

-Posturas inadecuadas por su uso (dolor de cuello, espalda y dolor de cabeza). 

-Trastornos de visión borrosa y diplopía (visión doble). 

-Ojos secos e irritados y ardor ocular. 

-Fatiga mental. 

-Cansancio físico. 

Este uso desproporcionado del tiempo invertido en el uso del celular para navegar por las 

diferentes plataformas digitales, ha propiciado que la población juvenil comience a adoptar costumbres 

o practicas poca saludables para su bienestar físico, social y emocional, comenzando a integrar 

hábitos poco saludables como el comenzar a reducir sus horas del sueño durante la noche, omitir 

horas de la comida y aislamiento social, haciéndolos susceptibles a la práctica de hábitos de higiene 

poco saludables (Lenis, 2014).  

Establecimiento de un hábito. 

El ser humano desde que va creciendo y teniendo uso de conciencia se van desarrollando 

patrones de acción, que se comienzan a repetir de forma secuencial durante el desarrollo del día con 

día, normalmente estos accionares que se van integrando desde la infancia hasta una edad adulta, 

pueden llegar a generar un bienestar emocional, social y físico en la persona o bien llegar a desarrollar 

un estilo de vida poco saludable (Hernández, Rodríguez y Vargas, 2012). 



     
 

 
 

 

Según Marina (2012) establece que los hábitos son conductas que las personas aprenden por 

una constante realización, es decir, es un tipo de conducta adquirido por repetición o aprendizaje y 

convertido en un automatismo los cuales ayudan a los individuos a conseguir sus metas siempre y 

cuando estos sean trabajados en forma adecuada durante las diferentes etapas de la vida. 

El hábito del sueño 

El sueño es un estado natural y periódico de reposo en el que el cuerpo y la mente 

experimentan un estado de relajación desconectándose de su entorno, haciendo que el cuerpo pase 

por diversas fases y ciclos donde las funciones del cerebro y el cuerpo se mantienen activas para 

promover una recuperación integral del organismo (Oropeza-Bahena et al, 2019; Puerto, 2015). 

Por consiguiente se puede establecer que el hábito del sueño alude a la práctica constante y 

a la cantidad de horas que la persona dedica a la siesta,  sin embargo, la cantidad de horas a dormir 

van a variar  desde la infancia hasta la edad adulta, llegando a establecer los últimos estudios 

científicos que en la etapa de los recién nacidos estos deben dormir entre 16 y 18 horas al día, en la 

etapa de la niñez, estos deben descansar entre 11 y 12 horas al día y en personas adultas es necesario 

dormir de entre 7 y 8 horas cada noche (Contreras (2013). 

El cuerpo cuando se encuentra en la etapa del sueño este se caracteriza por tres fases en la 

que los autores Carrillo-Mora et al (2018) y Carrillo-Mora et al (2013) exponen las siguientes: 

1. Primera Fase: sueño ligero, la cual alude a una fase en la cual se observan movimientos 

oculares lentos, junto a movimientos musculares esporádicos y es sencillo despertarse. 

En esta fase, el cuerpo comienza a relajarse y la actividad cerebral disminuye. 

2. Segunda fase: Sueño profundo, en este punto la actividad cerebral es mínima lo cual 

propicia que despertarse sea más complejo, sin embargo, esta etapa es crucial para la 

reparación y cuidado del organismo humano ya que ayuda a la recomposición física y 

crecimiento celular. 

3. Tercera fase: sueño REM (movimiento rápido de los ojos), esta fase fundamental para la 

consolidación de la memoria y el proceso de aprendizaje. Esta etapa del sueño se 

asemeja a cuando se está despierto, sin embargo, los músculos del cuerpo se encuentran 



     
 

 
 

 

en una parálisis temporal, excepto la respiración y los músculos del ojo propiciando así 

los sueños más intensos y emotivos. 

Importancia de la calidad del sueño 

El dormir las horas necesarias permite potenciar el trabajo de las diversas hormonas 

encargadas de regular las funciones del cuerpo humano, ayudando en la metabolización, segregación 

y absorción de sustancias, no obstante, también ayuda a mitigar el riesgo de padecer problemas 

graves de salud, diabetes, hipertensión y enfermedades del corazón, permite minimizar el estrés y la 

ansiedad mejorando el estado de ánimo, proporcionando así en la persona pensar con más claridad 

evitando desarrollar conductas inapropiadas por la fatiga mental, es decir, practicar una correcta 

higiene del sueño implica mejorar la salud, prevenir las enfermedades y acrecentar la calidad de vida 

(Barreto, 2015). 

En investigaciones llevadas a cabo por Aguirre (2013), Hernán et al (2008) y Santamaria 

(2003) aportan que cuando el cuerpo entra en un estado de sueño, se desencadenan múltiples 

procesos y transformaciones físicas cruciales para mantener la salud y el equilibrio general, en donde 

a lo largo de este periodo, el organismo experimenta diversas fases, entre las que se encuentran: 

La restauración del organismo: Durante la siesta, el organismo puede reparar tejidos 

dañados, recuperarse del cansancio y restaurar la energía, además el descanso nocturno 

juega un papel crucial para fortalecer el sistema inmunológico, ayudando a aumentar las 

defensas contra enfermedades y patógenos. 

Fortalecimiento de la memoria: El descanso nocturno desempeña un papel importante en 

la consolidación de la memoria y el proceso de aprendizaje, ya que durante el sueño REM, se 

cree que el cerebro procesa y restructura los datos recopilados, lo que ayuda a mejorar la 

retención y el recuerdo de información adquirida previamente. 

La regulación de hormonas: Durante el sueño, el organismo regula la liberación de diversas 

hormonas, como la hormona del crecimiento y aquellas relacionadas con el estrés el apetito 

y el bienestar emocional. las hormonas relacionadas con el estrés, el apetito y el estado de 



     
 

 
 

 

ánimo, las cuales juegan un papel fundamental en el mantenimiento de la salud y el equilibrio 

del cuerpo. 

La reparación neuronal: Durante el sueño, las neuronas del cerebro tienen la oportunidad 

de descansar, recuperarse y repararse, esta etapa es crucial para un rendimiento óptimo del 

sistema nervioso y para el mantenimiento de una mente saludable. 

La conservación de energía: El descanso nocturno propicia que el cuerpo conserve energía 

al disminuir la actividad metabólica y la captación de oxígeno. Este proceso es fundamental 

para conservar un correcto funcionamiento del sistema cardiovascular y el funcionamiento 

general del cuerpo. 

El reposo muscular: Durante la siesta nocturna, los músculos liberan tención y se recuperan, 

promoviendo la disminución de la tensión y rigidez muscular.  

Influencia de los celulares en los hábitos del sueño 

Cabe destacar que para llevar acabo las funciones anteriormente mencionadas en este estado 

transitorio de relajación llamado sueño, va a estar caracterizado por un sustrato neurológico llamado 

ritmo circadiano del sueño en el cual el autor Pérez-Olmo (2006) aporta que este alude a la alternancia 

entre el sueño y la vigilia (estado donde el sujeto se encuentra despierto o en vela), en donde las horas 

del sueño del ser humano van a estar caracterizadas por la secreción de la hormona cortisol y por 

cambios cíclicos (con una duración de 24 horas) en sus funciones biológicas, al igual que otras 

especies animales, las cuales están sincronizadas a factores ambientales como la luz solar, la 

temperatura y la oscuridad, cabe destacar que el sustrato neurológico que explica esta ritmicidad se 

encuentra en el hipotálamo, particularmente en el núcleo supraquiasmático, que regula el reloj 

biológico, no obstante, en algunas personas esta coordinación puede verse afectada, propiciando una 

alteración entre el patrón del sueño y el horario socialmente aceptado para dormir, pudiendo llegar a 

generar una disfunción llamada trastorno del ritmo circadiano del sueño  

Según Carrillo-Mora (2018), este trastorno del sueño se asocia a problemas para conciliar el 

sueño o dificultad para descansar o incluso dormir en exceso, dejando como resultado conductas de 

sueño poco apropiadas para los individuos. Actualmente este trastorno ha ido tomando fuerza, debido 



     
 

 
 

 

al aumento de la tecnología, que hace que los y las adolescentes utilicen estos a altas horas de la 

noche y pierdan su horario de sueño habitual. 

 Actualmente la adicción a los celulares va en aumento, y la sociedad lo ve como algo común 

que les sucede a todos a su alrededor, sin embargo, este repercute de manera negativa en la calidad 

del sueño de muchos jóvenes adolescentes. Algunos estudios apuntan que algunos factores que 

generan adicción son la soledad, estrés, aspectos sociales y emocionales (Martínez, 2021).  

 Según Menglong y Liya, (2017), esta adicción a los dispositivos tecnológicos conlleva a 

resultados negativos en las horas efectivas de sueño, pues, se ha descubierto que la exposición a 

estos genera una reducción de la frecuencia de los movimientos del ojo durante el sueño, también 

reduce la latencia del sueño y da una elevación de la potencia del electroencefalograma, el cual hace 

referencia al registro de la actividad bioeléctrica que posee el cerebro en condición de reposo. 

Los autores Guerrero-Vargas et al. (2018) aportan que se han realizado varios estudios que 

indican que la luz emitida por dispositivos como las pantallas de televisión, teléfonos móviles o 

tabletas, comúnmente conocida como luz azul, puede afectar el ritmo circadiano y, por lo tanto, 

ocasionar una alteración en el ciclo del sueño-vigilia. Esteo se debe a que la luz puede crear un retraso 

en la secreción de melatonina, hormona crucial en los ciclos circadianos normales que regulan las 

fases del sueño, lo que alude en un inicio tardío del sueño, generando una mayor alerta nocturna y 

una disminución matutina de la vigilia (Gringras et al. 2015).  De igual forma, la iluminación del aparato 

electrónico en el dormitorio durante el sueño, incluso a intensidades bajas, propicia un estado de sueño 

más superficial afectando la calidad de un sueño profundo y a su estabilidad (Merino et al, 2016).  

En este contexto, diversos estudios han señalado que los adolescentes, en particular, tienden 

a postergar la hora de dormir debido al uso de estos dispositivos antes de acostarse. Esto puede dar 

lugar a una falta crónica de sueño y somnolencia diurna, contribuyendo al fenómeno conocido como 

síndrome de retraso de fase. Este síndrome se caracteriza por la dificultad para conciliar el sueño a la 

hora habitual de acostarse, lo que resulta en que permanezcan despiertos hasta más tarde y se 

despierten dos o más horas después de lo planeado (Giménez et al. 2016; Hagenauer & Lee, 2012; 

Taylor et al, 2005). 



     
 

 
 

 

En los estudios realizados por Soriano-Sánchez (2022); Rodríguez (2015) y Masalán, 

Sequeida y Ortiz (2013), se menciona que los malos hábitos de sueño en la adolescencia pueden 

incidir también en varios aspectos de la vida y el bienestar de los adolescentes, como lo son:  

La dificultad para concentrarse, la falta de atención y la disminución de la memoria asociadas 

a omitir horas del sueño pueden afectar su capacidad para aprender y retener información a 

corto o largo plazo, promoviendo un pésimo rendimiento escolar. 

La falta crónica de sueño se ha asociado con una mayor susceptibilidad a enfermedades, 

como sobrepeso, obesidad, problemas metabólicos y debilitamiento del sistema inmunológico 

volviéndose más propenso a infecciones y enfermedades. 

El omitir las horas de la siesta puede afectar la salud mental de los adolescentes, atribuyendo 

problemas como la ansiedad y la depresión, así mismo como cambios de humor más 

pronunciados, irritabilidad y una menor tolerancia al estrés. 

El desarrollo saludable, tanto físico como cognitivo, durante la adolescencia requiere de 

manera crucial un sueño adecuado, ya que la carencia de sueño interfiere en el crecimiento, 

la maduración cerebral y otros procesos esenciales deterioro de las funciones cognitivas. 

Además de la dificultad para conciliar el sueño (insomnio), la somnolencia diurna excesiva 

(SDE) constituye un problema común que también afecta a la población adolescente, en un estudio 

realizado por Liu et al (2019), se observó que la somnolencia diurna excesiva afecta a 

aproximadamente el 29% de los jóvenes, y esta cifra aumenta a medida que atraviesan la pubertad, 

también se logra evidenciar un aumento en la prevalencia, del 19,8% en la etapa pre-pubertad y un 

47,2% en la etapa pos-pubertad  

Tomando en cuanto lo anterior algunos estudios dejan como resultado que un 30% de la 

población tiene mala calidad de sueño, esto debido a la luz artificial de los dispositivos y el estado de 

dependencia que genera, ya que esta se suprime la liberación de la melatonina, hormona encargada 

del inicio de la etapa del sueño (Celis et al, 2022)..  



     
 

 
 

 

Por otra parte un estudio llevado a cabo por Jhoansson en 2016, que involucró a 259 jóvenes 

con edades comprendidas entre los 13 y 21 años, se descubrió que el 97% de ellos utiliza algún tipo 

de tecnología una hora antes de ir a dormir, también se observó que el 47% utiliza tres o cuatro 

dispositivos antes de acostarse, mientras que el 10% utiliza seis o más, de igual forma se encontró 

una asociación significativa entre el uso de múltiples dispositivos y una reducción en la duración del 

sueño, así como un sueño más superficial. Además, el estudio utilizó la escala de somnolencia de 

Epworth y se hayo que el uso de internet antes de dormir esta correlacionado de forma significativa 

con la somnolencia diurna excesiva y la falta de un sueño regenerador (Jhonsson, Petrisko y 

Chasens2016). 

Los hábitos del sueño y la interacción social 

La interacción social es aquella capacidad repetida, constante y consciente que desarrolla la 

persona para establecer vínculos de comunicación con otros individuos, expresando y compartiendo 

ideas, cultura o conocimiento por medio de los diversos lenguajes de comunicación: texto, habla, 

señas, entre otros (Carrasco, 2004). 

Según Betina y Contini (2011) la interacción social, es un factor determinante en el desarrollo 

humano ya que este medio se ha empleado como método potenciador desde tiempos de antaño para 

establecer espacios de diálogo entre dos o más personas, creando vínculos afectivos que permiten 

desarrollar una sensación de bienestar emocional proporcionando la mitigación de estrés y ansiedad, 

permitiendo tener una mejor capacidad cognitiva y desarrollo de habilidades socio afectivas con su 

entorno, disminuyendo así la manifestación de conductas indiferentes con amigos y familiares o la 

aparición de  alzhéimer a una edad temprana. 

Los malos hábitos adoptados por la sociedad actual se ven propiciados por la práctica de 

actividades poco estimulantes dentro del núcleo familiar y social, entre las que encontramos el uso 

excesivo de las tecnologías como celulares, computadoras o videojuegos, el uso de televisión durante 

largos periodos de tiempos, descontrol en los tiempos de la siesta y la poca practica de actividad física 

o actividades recreativas,  dejando resultados alarmantes en los adolescentes, pues, las deserciones 

en los estudios van en aumento, afectando su rendimiento académico e incluso sea convertido en 



     
 

 
 

 

factor potenciador de enfermedades relacionadas al sedentarismo debido a la falta de actividad física 

(Aguilar et al, 2010). 

Debido a estas prioridades se han ido desarrollando inseguridades en las poblaciones 

jóvenes, pues, dejan de lado su salud para dedicar mayor tiempo a otras actividades, este desinterés 

ha desencadenado una cantidad excesiva de personas sedentarias, trayendo consigo efectos 

secundarios como presión arterial alta, colesterol alto, síndromes metabólicos, diabetes y muchas 

enfermedades más (Pedraza, 2019). 

El gran auge de la tecnología durante la última década y la rápida adaptación al surgimiento 

de nueva y variadas plataformas digitales y dispositivos electrónicos ha propiciado en las personas el 

desencadenamiento de una necesidad compulsiva por estar en constante interacción con estos 

dispositivos en la cual la población etaria de jóvenes adolescentes no ha sido la excepción, provocando 

así que sean consumidos por los diversos programas interactivos que proporciona generando que 

lleguen a estar largos periodos de tiempo haciendo uso de estos dispositivos, llegando a posponer en 

muchas ocasiones la hora de dormir haciendo que se reduzcan las horas predispuestas para 

descansar durante la noche, haciendo que durante el día la persona muestre cansancio, somnolencia, 

estrés e irritabilidad debido a la fatiga mental, generando que se duerma durante el día 

desencadenando un descontrol de horas del sueño comenzando a permanecer despierto durante la 

noche y sentir la necesidad de descansar durante el día, comenzando así a crear un estilo de vida 

sedentario, apartándose de la práctica de actividad física debido a la falta de tiempo o la falta de 

iniciativa debido al cansancio físico generado por el desarrollo de un mal hábito del sueño arraigado 

al uso desproporcionado que se le invierte a los diversos dispositivos electrónicos (Ishaq, 2020).  

Repercusiones de un mal hábito del sueño en el adolescente 

Como se menciona anteriormente el uso desmedido de los dispositivos a propiciado en los y 

las adolescentes adquirir malos hábitos de sueño, trayendo consigo problemas relacionados como lo 

son el estrés, ansiedad, somnolencia durante el día, mal rendimiento a nivel académico y bajo 

aprovechamiento del día en general, esto se ha venido dando porque durante horarios lectivos estos 

suelen tener un descanso interrumpido, el cuál podría recuperarse los fines de semana, sin embargo, 



     
 

 
 

 

esto no sucede, ya que dedican su tiempo al uso de estos diversos aparatos electrónicos y utilizan los 

fines de semana para salir de manera nocturna, dejando mayor carga de sueño (Salcedo et al, 2005). 

El desarrollo de estos malos hábitos de sueño, son comúnmente extrínsecos, es decir, que 

son generados por el ambiente que los rodea (celulares, cargas académicas, laborales, etc…), que 

conllevan enfermedades con mayores efectos en el organismo, entre las más comunes o mayormente 

mencionadas se encuentran el insomnio, síndrome de apnea obstructiva de sueño, narcolepsia, 

sonambulismo, pesadillas y parálisis de sueño (Carrillo-Mora et al, 2018). 

Los trastornos de sueño no solo llegan a intervenir en nuestra salud en forma de cansancio, 

sino que, también puede llegar a potenciar otro tipo de enfermedades, tanto cardiovasculares, 

metabólicas, neurológicas y psiquiátricas, dejando en evidencia la importancia de darle prioridad al 

sueño de calidad, no solo para mantener o mejorar nuestro rendimiento, sino también, para nuestra 

salud en general (Guadamuz et al, 2022). 

En las últimas investigaciones la mayoría de estas indican que un gran porcentaje de los 

jóvenes no realizan suficiente actividad física para obtener beneficios para su salud, por hacer uso 

diario de los diversos aparatos tecnológicos lo cual apunta que se podría considerar que más de un 

tercio de los adolescentes son inactivos, lo que los coloca en el umbral de ser considerados como un 

grupo de riesgo en términos de salud (Velázquez et al, 2015). 

Según Samperio et al (2016) aporta que tanto el sector educativo como el sanitario están 

preocupados por la participación en actividades físico-deportivas, ya que se reconoce su estrecha 

relación con la prevención de diversos problemas de salud y conducta, ya que la práctica regular de 

actividad física propicia un estilo de vida saludable, proporciona la integración de hábitos que permiten 

a los jóvenes mantenerse físicamente activos, adoptando comportamientos saludables que permitan 

minimizar la aparición de enfermedades y a su vez desarrollar una perspectiva integral en niños y 

adolescentes. 

  



     
 

 
 

 

Como ha afectado la tecnología los niveles de actividad física al adolescente 

Actualmente los adolescentes están influenciados por un estilo de vida marcado por la 

modernidad y los avances tecnológicos, lo cual conduce a un estilo de vida sedentario con potenciales 

consecuencias negativas en su salud (Rodriguez y Fonseca Hernandez, 2012). 

La obesidad en los últimos 30 años ha aumentado un promedio de 0,3%-0,8% por año en la 

población general, sin embargo, en el año 2016 la OMS (Organización Mundial de la Salud) hizo un 

enfoque en el grupo etario infantil donde se estimó que más de 42 millones de niños menores de 5 

años tenían sobrepeso (OMS, 2021; Flegal, Carroll, Ogden, & Curtin, 2010; Wang & Beydoun, 2007). 

Como se puede apreciar el sedentarismo, se podría considerar como una epidemia mundial 

directamente relacionada con el aumento de los niveles de obesidad, sin embargo, los cambios 

sociales de la última década, entre los que se encuentra el avance de las nuevas tecnologías, ha 

venido a integrar  el término “sedentarismo tecnológico”  el cual alude a como los jóvenes han 

sustituido el espacio dedicado a la práctica de actividad física por otras actividades sedentarias que 

involucran el uso del smartphone, tabletas, computadoras y consolas para navegar por las diversas 

plataformas digitales que proporciona el internet (Castro Sánchez et al., 2015). 

Los datos obtenidos en la investigación de Tovar (2018) en “cómo afecta el uso de dispositivos 

tecnológicos el interés por la práctica de actividad física en adolescentes entre 14 y 16 años del 

Colegio Cárdenas-centro de la ciudad de Palmira” se pudo evidenciar que el 95,3 % de los estudiantes 

encuestados usa con frecuencia el celular, siendo este porcentaje apoyado por el fácil acceso que 

tienen a este dispositivo. Tomando en cuenta esto y analizando los resultados de estudios previos se 

pudo encontrar una investigación realizada por los autores Barquero y Calderón (2016) en donde 

exponen que el 67% de los jóvenes cuentan con sus propios smartphones. Estos dispositivos móviles 

ocupan el 41% del tiempo total que los preadolescentes destinan a la visualización de las pantallas de 

estos dispositivos, mientras que, en el caso de los adolescentes, representan el 46%.  

Estudios llevados a cabo por Pérez-Díaz et al., 2023 y Castro Sánchez et al., 2015 señalan 

que el sedentarismo asociado a la tecnología representa un desafío creciente en la sociedad actual, 

especialmente entre la población juvenil y en relación con la actividad física, es evidente que 



     
 

 
 

 

numerosos jóvenes no alcanzan las recomendaciones establecidas por la OMS para individuos de 5 

a 17 años, las cuales son las siguientes: 

-Los jóvenes deben de destinar aproximadamente 60 minutos diarios a actividades físicas de 

intensidad moderada a alta, preferiblemente aeróbicas, durante toda la semana. 

-Es recomendable que realicen actividades aeróbicas vigorosas, además de ejercicios que 

potencien la musculatura y la densidad ósea, al menos en tres ocasiones por semana. 

-Así mismo como restringir la cantidad de tiempo que pasan en actividades sedentarias, 

especialmente el periodo de ocio frente a dispositivos electrónicos. 

Según expertos como Reilly & Kelly (2011), no adherirse a estas directrices representa un 

riesgo significativo para desarrollar obesidad, con sus consiguientes repercusiones negativas para la 

salud. Estas incluyen complicaciones fisiológicas, riesgo de diabetes, síndrome metabólico y 

afecciones cardiovasculares, todas las cuales pueden resultar en una disminución de la capacidad 

funcional y una salud integral comprometida. 

Consecuencias de mantener un nivel bajo de actividad física 

Factores de riesgo por inactividad física 

1. Musculoesqueléticas  

Arrebola (2003) nos dice que las afecciones a nivel musculoesquelético, los factores de riesgo 

van a estar asociados con la perdida de densidad ósea, haciendo que los huesos sean más propensos 

a fracturas y padecimientos de enfermedades asociadas a esto. Por otro lado, Uribe-Bustos y Agudelo-

Calderón (2011) y Serra (2006) describen que, a nivel muscular, también se puede desarrollar 

problemas como la sarcopenia viéndose afectada la masa muscular, fuerza y funcionamiento de los 

músculos en algunos casos, generando así también, malas posturas corporales en los individuos. 

2. Cardiovascular  



     
 

 
 

 

Las afecciones a nivel cardiovascular podrían a llegar a ser muchas, sin embargo, entre las 

más comunes se mencionan las cardiopatías coronarias, arritmias, insuficiencia cardiaca, hipertensión 

y en caso aún más avanzados se podría llegar a dar accidentes cerebrovasculares, esto en la mayoría 

de los casos por desarrollar una vida sedentaria y no cumplir con la actividad física adecuada 

(Sánchez-Arias et al, 2016). 

3. Metabólico  

 Los síndromes metabólicos son un desorden clínico, que comúnmente se ven presentados en 

forma de obesidad, hipertensión, diabetes, entre otras; estos toman fuerza con la vida sedentaria o 

incluso se puede llegar a pensar que estos aparecen debido a este estilo de vida, incrementando los 

riesgos de desarrollo de otras enfermedades e incluso aumentar las probabilidades de muerte. Por 

otro lado, también puede mostrar problemas para realizar la síntesis de grasas y azúcares (Carvajal, 

2017; Salinas et al, 2010). 

Duperly (2005) y Soca (2009), nos dicen que los principales factores son el sobrepeso y la 

obesidad, y esto básicamente es debido a que existe un aumento el colesterol LDL, conocido como el 

colesterol “malo”, se da un aumento en los triglicéridos en sangre y por ende la presión arterial sube, 

dejando así una disminución en el colesterol HDL, conocido popularmente como el colesterol “bueno”. 

4. Psicológico 

Las consecuencias de la baja actividad física a nivel psicológico comúnmente van a 

desencadenar enfermedades depresivas, ansiedad, idealización suicida en algunos casos, estrés y 

distrés, así como también el desarrollo de alteraciones en el sueño y bajo nivel de felicidad. El estilo 

de vida sedentario y la depresión tienen factores de riesgo muy similares, entre lo más comunes, 

sueño, baja energía, discapacidad y limitaciones de movimiento (Delgado et al, 2022).  

Importancia de esta: 

La importancia de la actividad física va a erradicar en importantes cambios en el cuerpo del 

adolescente, no solo físicos, sino también mentales y fisiológicos. A nivel físico, existirán cambios en 

medidas antropométricas, a nivel mental, existe reducción de presencia de enfermedades como 



     
 

 
 

 

depresión y ansiedad, bajar niveles de fatiga mental, y a nivel fisiológico va a haber un aumento en 

niveles de oxígeno, mejor capacidad cardiovascular, disminución de la frecuencia cardiaca, y erradica 

o controla el desarrollo de enfermedades como hipertensión, accidentes cerebrovasculares, diabetes, 

entre otras (Gavin, 2019).  

Beneficios de la actividad física en el adolescente 

Según Gentil (2019) y Yáñez et al., (2016) aportan que la actividad física ayuda a desarrollar 

y fortalecer los músculos y los huesos en los adolescentes, lo que contribuye a un crecimiento 

saludable y a una mayor densidad ósea, esto es especialmente importante durante la adolescencia, 

ya que es un período crítico para el desarrollo físico, la actividad física ayuda a desarrollar habilidades 

motoras, coordinación, equilibrio y agilidad en los adolescentes. Esto no solo es beneficioso para el 

rendimiento deportivo, sino también para las actividades diarias y la prevención de lesiones. 

La actividad física no solo beneficia el cuerpo, sino también la salud mental de los 

adolescentes, la participación regular en ejercicio puede reducir el estrés, mejorar el estado de ánimo, 

aumentar la autoestima y promover una sensación general de bienestar emocional, no obstante, la 

actividad física regular puede ayudar a los adolescentes a tener un sueño más profundo y reparador, 

ya que un sueño adecuado es esencial para el crecimiento, la recuperación y el funcionamiento óptimo 

del cuerpo y la mente (Castillo-Paredes et al, 2021). 

Según Rodríguez et al, (2020) y Cortés et al (2023) establecen que la práctica de actividad 

física que involucre la demanda de un esfuerzo moderado-alto ha evidenciado estímulos positivos para 

mejorar la salud general, el bienestar mental, así como los síntomas de depresión y ansiedad, no 

obstante a nivel psicológico, proporciona la tolerancia al estrés, la integración de hábitos beneficios 

para la salud, aumento del autoestima y autoconcepto, minimiza el riesgo percibido de contraer una 

patología, propicia efectos antidepresivos, potenciando exponencialmente los reflejos y la 

coordinación, elevando el bienestar emocional, previniendo el insomnio, regulando los ciclos del sueño 

y favoreciendo los procesos de socialización. 

La actividad física estimula la liberación de endorfinas y otras sustancias químicas en el 

cerebro que generan sensaciones de bienestar y felicidad, lo cual ayuda a reducir los síntomas de 



     
 

 
 

 

depresión, ansiedad y estrés, y mejorar el estado de ánimo general en los adolescentes. La actividad 

física puede actuar como una forma de liberación del estrés acumulado y la ansiedad, ya que, al 

ejercitarse los adolescentes pueden canalizar su energía y emociones de manera positiva, lo que 

puede ayudarles a sentirse más relajados y tranquilos (Murcia, 2021; Candel, 2008). 

Según Rodríguez et al, (2020) y Rosa-Guillamón (2018) la participación en actividades físicas 

y deportivas brinda a los adolescentes la oportunidad de interactuar con sus compañeros, trabajar en 

equipo y desarrollar habilidades sociales, que permitan fortalecer y fomentar la cooperación, mejorar 

la comunicación y la empatía, cabe destacar que la actividad física regular puede mejorar la función 

cognitiva y la concentración en los adolescentes, estudios recientes han demostrado que el ejercicio 

aeróbico puede mejorar la atención, la memoria y el rendimiento académico. 

La práctica reiterada actividad física ayuda a mantener un IMC (índice de masa corporal) 

saludable en los adolescentes, ya que la práctica de ejercicio físico moderada es un método efectivo 

para la metabolización de calorías, propiciando así un equilibrio energético adecuado que permite 

controlar el porcentaje de grasa corporal, lo cual ayuda a prevenir el sobrepeso y la obesidad, así 

como reducir el riesgo de desarrollar enfermedades relacionadas con el sedentarismo (Rodríguez et 

al, 2020; Rosa-Guillamón, 2018). 

La actividad física promueve la salud del corazón y el sistema cardiovascular en los 

adolescentes, ayudando a fortalecer el corazón, mejorar la circulación sanguínea y reducir el riesgo 

de enfermedades cardiovasculares, como la hipertensión arterial, el colesterol alto y enfermedades 

cardíacas (Rosa-Guillamón, 2018). 

Niveles de actividad física  

La actividad física se conoce como cualquier tipo de movimiento corporal que genere un gasto 

energético mayor a cero, estas actividades pueden ser basadas en diversas actividades simples, como 

caminar, correr, saltar, o más elaboradas como nadar, practicar algún deporte, entre otros. La actividad 

física se puede estructurar por medio de la frecuencia, intensidad tiempo y tipo, en los casos más 

elaborados (Ferea-Caballero et al, 2019). 



     
 

 
 

 

El autor Carrera (2017) y Morales et al (2017) aportan la estratificación de los niveles de 

actividad física según los criterios establecidos por el Cuestionario Internacional de Actividad Física 

(IPAQ): 

Bajo (categoría 1):   

• No realizar ninguna actividad física 

• Alcanzar un gasto energético por debajo de los 600 Mets. 

• La actividad física que realiza no es suficiente para alcanzar la categoría 2 o 3. 

Moderado (categoría 2):  

• 3 o más días de actividad física vigorosa durante al menos 25 minutos por día. 

• 5 o más días de actividad física moderado o caminar al menos 30 minutos por día. 

• 5 o más días de una combinación de caminar o actividad de intensidad moderada o vigorosa, 

alcanzando un gasto energético de 600 a 1500 METs por minuto y por semana. 

Alto (categoría 3): 

• Realiza actividad vigorosa al menos tres días por semana alcanzando un gasto energético 

superior a los 1500 METs por minuto y por semana. 

• Realizar 7 días por semana una combinación de caminar y/o actividad de intensidad 

moderada-vigorosa alcanzando un gasto energético de al menos 3000 Mets por minuto y por 

semana. 

Conceptos 

1. Actividad física vigorosa 

La actividad vigorosa, son aquellas actividades que están basadas en intensidades más altas, 

estas comúnmente suben la sensación de calor de las personas a un nivel elevado, la respiración se 

ve relativamente dificultada y se da una falta de aliento, asimismo los latidos del corazón aumentan 

de manera gradual (Oliveira et al, 2021). 



     
 

 
 

 

2. Actividad física moderada 

  La actividad, posee una intensidad intermedia, en la cual la persona aumenta sus niveles de 

sensación de calor, y aparece la sudoración de manera ligera, la respiración y latidos del corazón 

aumentan, pero de manera normal, nos permite hablar con facilidad, estas son basadas en paseos 

rápidos, andar en bicicleta de manera recreativa, bailar o nadar (Zamarripa et al, 2014). 

3. Inactividad física 

 La inactividad física se conoce como el incumplimiento de recomendaciones mínimas de 

actividad física para el mantenimiento de la salud, que es como mínimo más de 150 minutos 

semanales. Este estilo de vida comúnmente va en aumento con la edad, sin embargo, en la actualidad 

el dato de personas sedentarias va en crecimiento exponencial, por el uso excesivo de tecnologías 

(Colomer y Puig-Rivera, 2022). 

4. Sedentarismo 

 Según Cristi-Montero et al (2015) nos dice que el sedentarismo comúnmente se relaciona con 

la inactividad física, o se piensa que tienen el mismo significado, sin embargo, este hace referencia a 

la falta de movimiento durante las horas de actividad del diario vivir. Las actividades que se realizan 

son aquellas que logran pasar por poco el leve gasto energético basal, como estar acostado, utilizar 

el celular, jugar videojuegos, etc… 

Mortalidad de inactividad física  

 Colomer y Puig-Rivera (2022), nos da a conocer que, en una actualización de la Organización 

Mundial de la Salud, en el año 2010 ya había números alarmantes, siendo 3,2 millones de personas 

la que pierden la vida debido a la inactividad física, siendo así el cuarto factor de riesgo en la 

actualidad. Sin embargo, el sedentarismo con el pasar de los años, ha tomado un protagonismo 

importante, convirtiéndose en otro factor de riesgo que va de la mano con el desarrollo de 

enfermedades crónicas no trasmisibles. 

  



     
 

 
 

 

Gestión del tiempo 

 Según Tracy (2016) dice que la gestión del tiempo hace referencia a la manera de administrar 

o llevar a cabo el tiempo libre de manera ordenada, es decir, los periodos en los que queremos realizar 

las actividades. 

Importancia de gestionar el tiempo  

 El saber administrar el tiempo libre, aparte de darnos un mejor aprovechamiento del día, va a 

traer consigo mejoras personales, como la mejora de la concentración y mayor eficacia hacia lo que 

se va a llevar a cabo, dando una optimización en las tareas a realizar, dando un mejor estado de 

satisfacción hacia la persona (Marchena et al, 2017). 

Consejos para gestión del tiempo 

1. Metas 

Plantearse metas a corte, mediano y largo plazo para sentir motivación y centrarse en 

lograrlas, estas pueden ir cambiando con el pasar del tiempo o incluso ir incluyendo nuevas, dando 

tiempos establecidos para cumplirlas, sin embargo, si estas no se cumplen en este tiempo, no es que 

se haya fallado. Tener estructurado estas metas generan momentos de productividad (Pérez, 2016). 

2. Registrar las actividades que se quieren llevar a cabo 

 Según Pérez (2016), se debe de realizar un orden estructurado de lo que queremos hacer, y 

el tiempo que vamos a dedicarle a esto para tener un mayor aprovechamiento y cumplimiento de las 

tareas, sin dejar de lado el tiempo de ocio.  

3. Relajación y tiempo libre 

 Nunca se debe dejar de lado el tiempo personal, en el cual se debe de incluir, siestas o 

actividades que sean de gusto para el individuo, pues, estas no dejan de ser importantes y deberían 

estar integradas en los planteamientos o estructuras de actividades semanales (Pérez, 2016). 



     
 

 
 

 

Cuestionarios para evaluar la calidad del sueño y los niveles de actividad física en el 

adolescente. 

Cuestionario de actividad física IPAQ versión corta 

La versión corta del Cuestionario de Actividad Física (IPAQ) es una herramienta con una 

validez de 0.3 y una confiabilidad de 0.80, ha sido desarrollada para determinar los niveles de actividad 

física en las personas, consiste en 7 preguntas que proporcionan información sobre el tiempo dedicado 

a realizar actividades en los últimos 7 días. Para obtener el resultado final, se suman la duración (en 

minutos) y la frecuencia (días) de la actividad. Los resultados se expresan en MET-min. por semana, 

calculados mediante la puntuación MET multiplicada por los minutos de actividad por día y los días de 

la semana (Puerta, De la Rosa y Ramos, 2019). 

El cuestionario IPAQ evalúa tres aspectos de la actividad física: la intensidad (leve, moderada 

o vigorosa), la frecuencia (días por semana) y la duración (tiempo por día). Estos valores semanales 

se registran en METs (Unidades de Índice Metabólico) por minuto y semana. Los valores de referencia 

son los siguientes: caminar equivale a 3.3 METs, actividad física moderada equivale a 4 METs y 

actividad física vigorosa equivale a 8 METs. Sin embargo, para obtener el número total de METs, se 

multiplica cada uno de estos valores (3.3, 4 u 8 METs) según la actividad que realiza por el tiempo en 

minutos que se dedica a la actividad en un día y por el número de días a la semana en que se realiza 

(Carrera, 2017) 

Cuestionario calidad del sueño Pittsburg 

            El ICSP (índice de calidad de sueño de Pittsburgh) es un instrumento estandarizado que se 

utiliza para la medir la calidad de sueño que posee la persona. Dicho instrumento es confiable, ya que, 

según el alfa de Cronbach=0,83 y la validez es según el r de Pearson= 0,46 a 0,85 (Jiménez-Genchi 

et al, 2008). 

            Este cuestionario es sencillo y auto aplicable, posee 24 preguntas, evaluando horarios de 

dormir, dificultades que presenta para dormir, despertares, pesadillas, ronquidos, calidad de sueño, 

ingesta de medicamentos, y somnolencia nocturna, van en escalas del 0 al 3 y califica las respuestas 



     
 

 
 

 

en una calificación global, donde entre mayor puntuación se obtenga, menor calidad a la hora de 

dormir va a tener (Jiménez-Genchi et al, 2008). 

Método 

Objetivo General 

Desarrollar una producción didáctica mediante una página web que sea utilizada como 

herramienta por los y las orientadoras de las diversas instituciones académicas para asesorar y 

concientizar sobre los efectos del uso desmedido de los dispositivos electrónicos en los hábitos del 

sueño y los niveles de actividad física de los adolescentes.  

Objetivos específicos 

-Evidenciar los factores negativos que trae consigo el uso desmedido de los dispositivos electrónicos 

en los hábitos del sueño. 

-Exponer la incidencia del uso desmedido de los dispositivos electrónicos en los niveles de actividad 

física en los adolescentes. 

-Brindar recomendaciones relacionadas con la gestión del tiempo para mantener una vida plena y 

saludable, mediante el uso de una página web. 

-Desarrollar una página web que permita orientar a los y las orientadoras de las instituciones 

académicas sobre los efectos del uso desmedido de los dispositivos electrónicos en los hábitos del 

sueño y los niveles de actividad física en los adolescentes. 

Se creó a crear una página web que va a ser utilizada por los y las orientadores de las diversas 

instituciones académicas como una herramienta asesora sobre los efectos del uso desmedido de los 

dispositivos electrónicos en los hábitos del sueño y los niveles de actividad física en adolescentes. 

Esta página va a ayudar a las y los orientadores a asesorar a los jóvenes estudiantes en las lecciones 

guía, para que hagan conciencia sobre las repercusiones que tiene el dedicar largos periodos de 

tiempo al uso de aparatos electrónicos en su salud mental y física. 

  



     
 

 
 

 

Presentación del Producto 

Instructivos de uso de la página web 

La página web presenta 7 apartados informativos e interactivos, en donde algunos contaran 

con pestañas secundarias al tema. Cabe destacar que el formato de visualización e interacción de la 

página web va a variar según el dispositivo electrónico que esté empleando la persona (Celular, Tablet 

y computadora). 

En la computadora las pestañas de información se van a observar en la parte superior de la 

pantalla del dispositivo electrónico, no obstante, para poder navegar por las demás pestañas se debe 

presionar la opción “Mas” situada en la esquina derecha de la pantalla.   

Visualización de la página en computadora 

 

Visualización de la página en Tablet 

En tablets debido a la reducción de la pantalla, se debe presionar la pestaña “Mas” o el “icono 

de opciones” colocado en la esquina superior izquierda de la pantalla para que se presenten las 

pestañas de información faltantes por las que desee navegar. 

Menú de pestañas 
informativas 



     
 

 
 

 

  
 
Visualización de la página en celular  

En celulares debido a la reducción de la pantalla, se debe presionar la pestaña el icono de 

opciones colocado en la esquina superior izquierda de la pantalla para que se presenten las pestañas 

de información faltantes por las que desee navegar. 

 

  

Icono de secciones 
informativas 

Icono de secciones 
informativas 



     
 

 
 

 

Las primeras tres pestañas posteriores a la página de inicio van a contar con subpáginas 

interactivas: “Las TICs”, “influencia de los dispositivos electrónicos en los hábitos del sueño” y “Cómo 

ha afectado la tecnología los niveles de actividad física al adolescente”. 

En estas pestañas se hablará sobre temas como problemas que repercuten en la salud del 

joven, así como las afecciones relacionadas a la alteración del ritmo circadiano del sueño, 

manifestación de la depresión y baja autoestima, somnolencia e insomnio, problemas para 

concentrarse, bajo rendimiento escolar, problemas oculares, lesiones articulares e intramusculares 

debido a la adopción de malas posturas, a las cuales se podrá acceder presionando sobre la pestaña 

que desee indagar. 

 

 



     
 

 
 

 

 

 
 

Al final de cada sección de información, esta contará con un botón de enlace a la siguiente 

sección de información relacionada al tema, esto con el objetivo de que funcione como un hilo 

conductor de información para ir avanzando a través de la plataforma digital, sin necesidad de estar 

subiendo hasta el menú de opciones para dirigirse a la siguiente pestaña.   

 

  



     
 

 
 

 

Se proporcionó una sección al lector, donde se pueda informar sobre los diversos niveles de 

actividad física que se pueden alcanzar con base a su estilo de vida. Este apartado también cuenta 

con conceptos relacionados a niveles de actividad física, para que la persona pueda entender los 

tecnicismos o abreviaturas. 

 

 

De igual forma se brindó un test sobre los niveles de actividad física (IPAQ versión corta), el 

cual pueda ser aplicado de forma sencilla y fácil por la o el orientador para estratificar el nivel en el 

que se encuentra el estudiante y así crear un espacio de comprensión sobre la importancia de esta. 

 



     
 

 
 

 

También se facilitó un cuestionario interactivo, donde se pueda medir el nivel y calidad de 

sueño que poseen los y las adolescentes, con el propósito de crear un espacio de concientización y 

la importancia de este para nuestro organismo.  

 

 
Recomendaciones relacionadas con la gestión del tiempo para mantener una vida plena y saludable. 

 



     
 

 
 

 

Acceso al instrumento 

Link: https://sites.google.com/view/trabajofinaldegraduacin/inicio 

Código QR:  

Limitaciones 

Una limitación para esta producción fue la parte económica, ya que, al no contar con 

suficientes fondos, no se pudo extraer alguna información por restricciones de pago. Al mismo tiempo 

algunas herramientas que se querían incluir dentro de la producción eran de pago, lo que limitó 

algunas ediciones de imágenes y otras cosas. 

La página contaba con múltiples formas de edición y en algunos casos se volvía un poco 

repetitivo y no tan interactivo, limitando la creatividad. 

Al no ser del área de informática contamos con conocimiento limitado respecto a la creación 

de una página web para el público, lo que limitó poder lograr que fuera más llamativa y atractiva a la 

vista de todos los lectores. 

 

 

 

https://sites.google.com/view/trabajofinaldegraduacin/inicio


     
 

 
 

 

Aplicaciones prácticas 

1. Uso en reuniones de padres e hijos, para que los padres vean la importancia de la actividad 

física y al mismo tiempo puedan evaluar y educar a sus hijos respecto al uso excesivo de 

los dispositivos electrónicos.  

2. Uso durante las clases para promover poco a poco la concientización sobre el tema y poder 

generar acciones para mejora. 

3. Evaluación con los test dentro de la herramienta para que los participantes conozcan más 

acerca de sus niveles de actividad física, y también el cómo la falta de sueño les puede afectar 

su día a día. 
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Anexos 

Anexo 1 
Cuestionario IPAQ versión corta 

CUESTIONARIO INTERNACIONAL DE ACTIVIDAD FISICA IPAQ (versión corta). 

Las preguntas se referirán al tiempo que usted destino a estar físicamente activo en los últimos 7 días. 

Por favor responda a cada pregunta aún si no se considera una activa. Por favor piense acerca de las 

actividades que realiza en su trabajo, como parte de sus tareas en el hogar o en el jardín, moviéndose 

de un lugar a otro, o en su tiempo libre para la recreación, el ejercicio o el deporte. 

Piense en todas las actividades intensas que usted realizó en los últimos 7 días. Las actividades físicas 

intensas se refieren a aquellas que implican un esfuerzo físico intenso y que lo hacen respirar mucho 



     
 

 
 

 

más intensamente que lo normal. Piense solo en aquellas actividades físicas que realizó durante por 

lo menos 10 minutos seguidos. 

1. Durante los últimos 7 días, ¿en cuantos realizó actividades físicas intensas tales como levantar 

pesos pesados, cavar, hacer ejercicios aeróbicos o andar rápido en bicicleta? 

 ______ días por semana 

              Ninguna actividad física intensa                                 Vaya a la pregunta 3 

2. Habitualmente, ¿cuánto tiempo en total dedicó a una actividad física intensa en uno de esos días? 

______ horas por día  

______ minutos por día 

             No sabe/No está seguro 

Piense en todas las actividades moderadas que usted realizó en los últimos 7 días. Las actividades 

moderadas son aquellas que requieren un esfuerzo físico moderado que lo hace respirar algo más 

intensamente que lo normal. Piense solo en aquellas actividades físicas que realizó durante por lo 

menos 10 minutos seguidos. 

3. Durante los últimos 7 días, ¿en cuántos días hizo actividades físicas moderadas como transportar 

pesos livianos, andar en bicicleta a velocidad regular o jugar dobles de tenis? No incluya caminar. 

______ días por semana. 

             Ninguna actividad física moderada                                        Vaya a la pregunta 5 

4. Habitualmente, ¿cuánto tiempo en total dedicó a una actividad física moderada en uno de esos 

días?  

______ horas por día 

 ______ minutos por día 



     
 

 
 

 

Piense en el tiempo que usted dedicó a caminar en los últimos 7 días. Esto incluye caminar en el 

trabajo o en la casa, para trasladarse de un lugar a otro, o cualquier otra caminata que usted podría 

hacer solamente para la recreación, el deporte, el ejercicio o el ocio. 

5. Durante los últimos 7 días, ¿En cuántos caminó por lo menos 10 minutos seguidos?  

______ días por semana 

             Ninguna caminata                                 Vaya a la pregunta 7 

6. Habitualmente, ¿cuánto tiempo en total dedicó a caminar en uno de esos días?  

______ horas por día 

______ minutos por día 

La última pregunta es acerca del tiempo que pasó usted sentado durante los días hábiles de los últimos 

7 días. Esto incluye el tiempo dedicado al trabajo, en la casa, en una clase, y durante el tiempo libre. 

Puede incluir el tiempo que pasó sentado ante un escritorio, visitando amigos, leyendo, viajando en 

ómnibus, o sentado o recostado mirando la televisión.  

7. Durante los últimos 7 días. ¿cuánto tiempo pasó sentado durante un día hábil? 

______ horas por día  

______ minutos por día 

 
Anexo 2 
Cuestionario de la calidad del sueño (Pittsburg) 

Cuestionario de Pittsburgh de Calidad de Sueño 

Nombre: ……………………. ID#: …………… Fecha: ……… Edad: ……… 

Instrucciones 

Las siguientes cuestiones solo tienen que ver con sus hábitos de sueño durante el último mes. En 

sus respuestas debe reflejar cuál ha sido su comportamiento durante la mayoría de los días y 



     
 

 
 

 

noches del pasado mes. 

Por favor, conteste a todas las cuestiones. 

1.- Durante el último mes, ¿cuál ha sido, normalmente, su hora de acostarse? 

…………………………………………………………………………………………… 

2.- ¿Cuánto tiempo ha tardado en dormirse, normalmente, las noches del último mes? 

(Marque con una X la casilla correspondiente) 

☐ Menos de 15 min 

☐ Entre 16-30 min 

☐ Entre 31-60 min 

☐ Más de 60 min 

3.- Durante el último mes, ¿a qué hora se ha levantado habitualmente por la mañana? 

…………………………………………………………………………………………… 

4.- ¿Cuántas horas calcula que ha dormido verdaderamente cada noche durante el último 

mes? 

…………………………………………………………………………………………… 

5.- Durante el último mes, ¿cuántas veces ha tenido usted problemas para dormir a causa de: 

(Marque la opción correspondiente en cada caso) 

a) No poder conciliar el sueño en la primera media hora: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

b) Despertarse durante la noche o de madrugada: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 



     
 

 
 

 

c) Tener que levantarse para ir al servicio: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

d) No poder respirar bien: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

e) Toser o roncar ruidosamente: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

f) Sentir frío: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

g) Sentir demasiado calor: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

h) Tener pesadillas o malos sueños: 

☐ Ninguna vez en el último mes 



     
 

 
 

 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

i) Sufrir dolores: 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

j) Otras razones (por favor, descríbalas): 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

6.- Durante el último mes, ¿cómo valoraría en conjunto la calidad de su sueño? 

☐ Muy buena 

☐ Bastante buena 

☐ Bastante mala 

☐ Muy mala 

7.- Durante el último mes, ¿cuántas veces ha tomado medicinas (por su cuenta o recetadas 

por el médico) para dormir? 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

8.- Durante el último mes, ¿cuántas veces ha sentido somnolencia mientras conducía, comía 

o realizaba alguna otra actividad? 



     
 

 
 

 

☐ Ninguna vez en el último mes 

☐ Menos de una vez a la semana 

☐ Una o dos veces a la semana 

☐ Tres o más veces a la semana 

9.- Durante el último mes, ¿ha tenido dificultades para tener ánimo para realizar sus 

actividades diarias? 

☐ Ningún problema 

☐ Sólo un leve problema 

☐ Un problema 

☐ Un grave problema 

10.- ¿Duerme usted solo o acompañado? 

☐ Solo 

☐ Con alguien en otra habitación 

☐ En la misma habitación, pero en otra cama 

☐ En la misma cama 

 

Baremación del Test de Calidad de Sueño de Pittsburgh (PSQI) 

El PSQI contiene un total de 19 cuestiones, agrupadas en 10 preguntas. Se combinan para formar 

siete áreas con una puntuación entre 0 y 3. 

Ítem 1: Calidad Subjetiva del Sueño (Pregunta 6) 

• Muy buena (0 puntos) 

• Bastante buena (1 punto) 

• Bastante mala (2 puntos) 

• Muy mala (3 puntos) 

Ítem 2: Latencia de Sueño (Pregunta 2 y 5a) 

• ≤15 min (0 puntos) 

• 16-30 min (1 punto) 

• 31-60 min (2 puntos) 



     
 

 
 

 

• ≥60 min (3 puntos) 

Ítem 3: Duración del Sueño (Pregunta 4) 

• Más de 7 horas (0 puntos) 

• 6-7 horas (1 punto) 

• 5-6 horas (2 puntos) 

• Menos de 5 horas (3 puntos) 

Ítem 4: Eficiencia del Sueño (Pregunta 1, 3 y 4) 

• 85% (0 puntos) 

• 75-84% (1 punto) 

• 65-74% (2 puntos) 

• <65% (3 puntos) 

Ítem 5: Perturbaciones del Sueño (Pregunta 5b-5j) 

• 0 veces (0 puntos) 

• 1-9 veces (1 punto) 

• 10-18 veces (2 puntos) 

• 19-27 veces (3 puntos) 

Ítem 6: Uso de Medicación (Pregunta 7) 

• Ninguna vez (0 puntos) 

• Menos de una vez a la semana (1 punto) 

• Una o dos veces a la semana (2 puntos) 

• Tres o más veces a la semana (3 puntos) 

Ítem 7: Disfunción Diurna (Pregunta 8 y 9) 

• 0 veces (0 puntos) 

• 1-2 veces (1 punto) 

• 3-4 veces (2 puntos) 

• 5-6 veces (3 puntos) 

Puntuación Total del PSQI: (Suma de los 7 ítems) 

• 0-5: Buena calidad del sueño 

• 6-10: Problema moderado 

• >10: Problema grave de sueño 



     
 

 
 

 

 


